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Proposición:  
PROYECTO DE LEY NO. 200 DE 2020 SENADO - 311 DE 2020 CÁMARA 

“POR EL CUAL SE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO 
DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS.” 

 
 
En desarrollo de la función de control político del Artículo 150 de la Constitución 

Política y del Artículo 112 y siguientes de la Ley Orgánica 5 de 1992, solicito se  

MODIFIQUE el articulo  155 de  la citada Ley el cual quedará así: 

Artículo 155. Operaciones presupuestales. En el evento en que el Ministerio de 

Minas y Energía a través de sus entidades adscritas y vinculadas evidencie una 

disminución en el recaudo de recursos del Sistema General de Regalías o una 

disminución sustantiva en sus proyecciones de ingresos contenidos en el Plan de 

recursos, previo concepto de la Comisión Rectora, El Gobierno Nacional podrá 

adelantar las reducciones y los aplazamientos de manera  proporcional en los 

correspondientes. 

DISMINUCION PROPORCIONAL EN EL SISTEMA DE REGALIAS 

Del honorable Senador,  

 

 
John Milton Rodríguez 
Honorable Senador  
Partido Colombia Justa Libres 
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